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P a r t s o f i c i a l 
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¡3a Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q, ;D. g.), Su Majestad la 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
8S. Á A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
aa importan te,salud. 

D» igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Jefatura de Obras publicas. 
Fomento.—Aguas. 

Por suponerlo incompatible con la 
petición anterior de D. Ginés Navarro 
Martínez, D. Juan Vázquez de Mella, 
D. Ignacio Fernández López y don 
Francisco Conde Yalvis, presentaron, 
dentro del plazo, él proyecto corres

pondiente al aprovechamiento que so

licitan oon destino a usos industriales, 
de todo; el caudal de los ríos Gofio, 
Molinos, Beceas y Retuerta, y sus 
afluentes, solicitando además la decla

ración de utilidad pública de las obras 
para los efectos de la expropiación 
forzosa d é l o s terrenos ocupados con 
los embalses, tomas de agua, canales 
y casas de máquinas; que afectan a j 
los términos münioipales de Pequeri

nos, Cebreros
1

, Navas del Marqués, 
San Bartolomé de Pinares y Hoyos 
de Pinares, en la provincia de Avila; 
y Robledo de Chávela, Santa María 
de la Alameda, Vald'emaqueday San 
Martín de Valdeiglesias, en la de Ma

drid. 
Para regularizar el caudal de los 

ríos antes mencionados, se proyecta 
construir los seis embalses siguientes: 

1.° Embalse de Pinares Llanos, si

tuado en el río Gofio, tiene de capaci

dad 161,352.757 metros cúbicos, te

niendo su presa 70 metros dé altura y 
estando situada 350 metros aguas arri

ba d é l a confluencia del Gofio
T

ccn el 
arroyo El Chorrete. A este embalse se 
hacen llegar por medio de ipequefias 

presas dé toma y canales, las aguas 
de los arroyos El Chorrete, La Hoya, 
Navalaoúerda, La Huera y Piojo. 

2.° Embalse del Mostaro, también 
situado en el rió Ce fió, y cuya presa 
se sitúa 7.220 metros aguas abajo* de 
la presa de Pinares Llanos; siendo la 
altura de dicha presa de 59'44 metros 
y lá capacidad del embalse 29.625.241 
metros cúbicos. 
• 3." Embalse de Camarón, situado 

en el río Camarón, proyectándose su 
presa de 60 metros de altura 4 quiló

metros aguas abajo de las fuentes del 
Descargadero, siendo sil capacidad de 
41.117.217 metros cúbicos. 

4.° Embalse de los Molinos, situa

dp en el río de dicho nombre y cuya 
presa de 70 metros de altura se situa

rá en el primer estrechamiento de di

cho río, tiene una capacidad de me

tros cúbicos 415.751.131. 
5.° Embalse de Majada Puente, 

recoge las agtiíis del río Beceas, si

tuando st?. presa dé 50 metros de altu

ra en el primer estrechamiento de es

te río y siendo su capacidad de metros 
cúbicos 35.712.729 * 

6.° Embalse de Horno Viejo, si

tuado en el estrechamiento del río Re

tuerta, conocido con este nombre, tie

ne una presa de 60 metros de altura, 
siendo su capacidad de 40.737.059 m e 

tros cúbicos. 
De la presa del embalse de Pinares 

Llanos, arranca el canal del salto de 
Santa María, que tiene una longitud 
de 18.016*25 metros, una sección co

rrespondiente á un gasto de 8 000 li

tros por segundo, y termina en el de

pósito regulador correspondiente a l a 
casa d« máquinas que se proyecta en 
la conüueneia del Cofío con el arroyo 
de la Hoya. El salto efectivo será de 
348 metros y su potencia utilizable 
de 31.923 H. P. 

De la presa del embalse del Mosta

ro, arranca el canal del salto del mis

mo nombre, que tiene una longitud 
de 6.477*70 metros, una sección capaz 
de un gasto de 3.000 litros por segun

do y vierte en lá misma casa de má

quinas que él anterior; siendo la altu

ra de estesalto de 183 metros y su po

tencia utilizable de 6295 H. P. 
Las aguasproeedontes de los saltos 

anteriores, se recogen nuevamente por 
medio de una pequeña presa de toma, 
situada 84 metros aguas abajo dé la 
alcantarilla de la vía férrea del Norte 
y son conducidas por un canal de 
1.325 metros de longitud en el río 
Gofio y 1.391 metros én él río Moli

nos, cuya sección es capaz de un gasto 
de 11.000 litros por segundo y que se 
une con las aguas procedentes delsal

to Resinero, y producen el saltó de 
Puente Gofio de 209'33 metros de al

tura y 45.580 H. P. de potencia utili* 
zable. La casa de máquinas del últi

mo salto citado, se sitúa en el rió Go

fio a 120 metros aguas abajo del 
puente de camino de Robledo de Cha

veía a Valdemaqueda, hasta la que 
van los dos caudales reunidos por un 
canal que tiene de longitud 1 207 me

tros en la ladera derecha del Molino 
y 6.671 metros, én la ladera derecha 
del Gofio. . 

Del embalse de Camaróu arranca 
un canal de 2.22l'31 metros de longi

tud, y sección capaz de un gasto de 
4.000 litros, que al verter en el em

balse de Molinos, produce un salto de 
Herreras de 203'39 metros de altura 
y 9.328 H. P. de potencia utilizable. 

De la presa de Molinos arranca un 
nuevo canal del .973'99 metros de lon

gitud y una sección capaz de un gasto 
de 8.000 litros por segundo, qué al 
desaguar en dieho río en su confluen

cia con el arroyo Trampal, da lugar 
a! salto del mismo nombre de 45'50 
metros de altura y. 4.173 H. P de po

tencia utilizable. , 
De un depósito situado en él punto 

en que desagua el salto antedicho 
arranca un canal de 1.781'93 metros 
de longitud y sección capaz de un 
gastó de 8.000 litros por segundo, que 
al verter sus aguas en el canal del sal

to de Puente Cofi©, produce el salto 
Resinero de 38'50 metros de altura y 
3.532 H. P. de potencia utilizable. 

En el río Gofio 190 metros después 
del desagüe del salto de Puente Gofio, 

se toman nuevamente las aguas con 
una pequeña presa y se conducen por 
un canal de 15.963'13 metros de lon

gitud y una sección capa? de un gasto 
de 19.000 litros por segundo, que al 
desaguar en el río 130 metros, des

pués de haber cruzado por un paso su

perior la earretsra de la estación de 
Robledo de Chávela a Hoyo de Pina

res, produce el salto de Puente Nue

vo, de 123'50 metros de altura y 
26,928 H. P. de potencia utilizable. 

En la misma cana do máquinas del 
salto de Puente Nuevo, se proyecta 

,1a instalaoióti delas turbinas del salto 
del Quejigar, al que llega un caudal 
de 12.000 litros ;• por segundo, de los 
cuales 6.000 son derivados del panta

no de Horno Viejo, y ios otros 6,000 
recogidos del salto de Valgarcía, la 
longitud t o t a l d e l canal es d& 
10.936*99 metros, la altura de dicho 
salto Quejigar es de 179'34 metros, y 
su potencia utilizable 24.676 H. P. 

El canal del salto de Valgarcía, 
arranca del embalse de Majada Puen

te, tiene una longitud de 3.753'65 me

tros, una sección capaz de 6.000; li

tros por segundo y desagua en e¡ arro

yo Valgarcía, con una altura de 198'93 
metros y produce una potencia utili

zable de 13.288 H. P. \ 
Reunidas en el Gofio las aguas de 

este río oon las de Retuerta y Beceas, 
que suman en total un caudal de 
3.1.00Q litros por segando, serán rete

nidas por medio de uua presa de 5 
metros de elevación, situada 280 me

tros aguas abajo de la casa de máqui

nas de los saltos de Puente Nuevo y 
Quejigar, de la que parte un.canal de 
10.622*90 metros, que producé el sal

to llamado CofroAlberda, de 123 me

tros efectivos y de 43.722 H. P. de 
potencia utilizable, a 120 metros de 
distanoia de la confluencia del Cofio 
con el Alberehe. 

La potencia total utilizable proce

dente de estos 10 saltos es de 209.443 
H. P. 

Las obras dentro de la provincia de 
Madrid, afectan a los términos muni

cipales de Robledo de Chávela, Santa 
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María de la Alameda, Valdemaqueda 
y San Martín de Valdeiglesias. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del públioo por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de.la provincia, con objeto de 
que las entidades o personas interesa
das puedan presentar las reclamacio
nes que consideren pertinentes en las 
Alcaldías de los pueblos antes cita
dos, o en este Gobierno civil, durante 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

El proyecto y expediente estarán 
de manifiesto durante el plazo antedi
cho, en los días laborables, en la Sec
ción de Fomento de la Jefatura de 
Obras públicas, csüe de, Serrano, nú
mero 56, segundo. 

Madrid, 28 de julio de 1920. 
El Gobernador 

El Marqués de Grijalba. 
( A . - 6 0 7 ) . 

^OVIDENCIAS^JUDICIÂLE 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. José María de la Torre y Ortiz, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se sigue el expediente promo* 
vido a instancia del Procurador don 
Francisco Antonio Alberca, en nom-
bie y representación de D. Simón La
so y Eevuelta, en el que son parte el 
Sr. Fiscal municipal de este distrito y 
e] Sr. Abogado del Estado, éste en 
representación de la Hacienda públi
ca, sobre denuncia por sustracción de 
los siguientes valores: Dos títulos de 
la serie A. de la Deuda perpetua inte
rior, al cuatro par ciento, números 
cuarenta y seis mil ciento treinta y 
cinco y cuarenta y seis mil ciento 
treinta y seis, de quinientas pesetas 
nominales cada uno; seis títulos de la 
misma serie A. , también de la Deuda 
perpetua al cuatro por ciento interior, 
números ciento cincuenta y nueve mil 
doscientos setenta y dos, ciento cin
cuenta y nueve mil doscientos seten
ta y tres, setecientos sesenta mil qui
nientos sesenta y tres, setecientos se
senta y seis mil quinientos sesenta y 
cuatro, ochocientos cuarenta mil no
vecientos cincuenta y ochocientos cua
renta mil novecientos cincuenta y uno 
de quientas pesetas cada uno. 

En cuyos autos incidentales y en 
virtud de providencia de este día dic
tada en los mismos, he acordado pu
blicar la expresada denuncia, como-lo 
realizo por medio del presente que5 

ademásde fijarse en el tablón de anun
cios de este Juzgado se insertará en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN de esta provincia, y se 
II*.ma al poseedor o poseedores de di
cho título a fin deque comparezcan 
ante dicho Juzgado en el término de 
diez díüs, si viere convenirles, bajo 
apercibimiento de lo que. hubiere lu
gar. 

Dado en Madrid a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos veinte. 
El Sr. Juez de 1 * instancia, 

José María de la Torre. 
El Secretario, 

P. S. • 
José Hurtado. 

( A . - 6 7 2 ) . 

García Peláez (Pedro), hijo de Bal-
bino y Jesusa, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión pastelero, de 
diez y nueve años, domiciliado últi
mamente en la callé de Hortalezá, 60, 
portería, procesado por estafa bajo el 
número 313-919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, con el 
fin de ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa. 

Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P. S. •. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -1 .673 ) 

Castaño Hernández (José), hijo de 
Ramón y Angela, natural de Villaral-
bo (Zamora), de estado soltero), pro
fesión camarero, de veinte años, do
miciliado últimamente en la calle de 
Galileo, núm. 52, segundo, procesado 
por estafa bajo el núm. 313919, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez, con el fin de ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, 
v Madrid, 14 de septiembre de 1920. 

José María de la Torre. 
El Secretario, 

, , P- S. .;. 
Santos Sotó Simarro 

(B.—1.674) 

Marín (Marino), profesión corredor 
de alhajas, domiciliado últimamente 
en la calle de Hortaíeza, núm. 106, 
proeesado por estafa en causa número 
975-920, comparecerá; en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D. Rafael López de Pando. 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
. P. S. 

José Hurtado. 
(B.—1.671) 

Heras (Porfirio de las), de unos 
veintidós afios, peluquero, cuyas de
más circunstancias se ignoran, y que 
trabaja en un bar de la plaza del Dos 
de Mayo, esquina a la calle de San An
drés, procesado por daños bajo el nú
mero 415-1920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, con el 
fin de ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa. 

Madrid, 17 de septiembre de 1920. 
José María de la Torre, 

El Secretario, 
••' P. S. 

Santos Soto Simarro. 
(B,~ 1.672) 

CONGRESO 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juoz de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Hernán Alvarez Vargas, natural 
de Caboalles do Abajo (León), hijo de 
Celestino y María, de veintiún años, 
soltero, camarero, que habitó en la 
calle de las Veneras, 6, 3.°, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se ;'inserta en "el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplimentar el auto 
de prisión dictado por la Superioridad 
en causa por robo, núm. 535 de 1919; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo; tiempo, ruego y encargo; 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
las agentes déla policía judicial, pro

cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: ojos 
y pelo negros, color moreno, estatura 

. baja y viste traje do americana, y en 
easo de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado en la Cárcel 
celular. 

Madrid, 15 de septiembre de 1920] 
Jesé Prendes Pando. 

El Secretario, 
P- S. ,• 

Francisco de Andrés. 
(Núm. 1.920) (B—1.684) 

Zaplana oLnpíana Bouil (Félix), na
tural de Cartagena, mozo dé alma
cén, de estatura b a j a, moreno, de 
treinta y seis años, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, procesado 
por robo dn causa número 481-1920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretaría del 
Sr. Novella, para notificarle el auto 
declarándole procesado y decretando 
su prisión, recibirle indagatoria e in
gresar en la Cárcel; bajo apercimiento 
de qu?, en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Madrid, 15 de septiembre de 1920. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

El Secretario, . 
Roque. Novella. 

(Núm. 1.922) (B.—1.686) 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez do primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Josefa Huerta Santos, hija de 
Santiago y María, natural de Villarro-
ya de la Siebra (Zaragoza), de cin
cuenta y nueve años, casada con Ro
mán de Mateo, vendedera, con domi
cilio en la calle de Tomás López, nú
mero 5, bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térrniro de 

diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio'de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplir nu 
acuerdo de la Superioridad en causa 
que se la sigue por tentativa de estafa 
bajo el núm. 27 de 1919; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca de la expresada proce
sada^ cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo canoso j ojos azu
les, nariz ovalada y color moreno, y 
en el caso de ser habida la pongan & 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 15 de septiembre de 1920. 
José Prendes Pando. 

El Secretario, 
P . S. 

Francisco de Andrés, 
(Núm. 1.921) ' (B.—1.685). 

HOSPITAL 

Alvarez de Gracia (Emilio), natu
ral de Quintanar de Gormaz (Soria), 
de estado soltero, profesión labrador, 
de veinticinco años, hijo de Toribio y 
de Inocencia, que fué Sargento de Ar
tillería en Ceuta, como comprendido 
en el caso 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, procesado 
por estafa al Sargento Gregorio del 
Arco, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr. González del Rivero. 

Madrid, 16 de septiembre de 1920. 
Ricardo Cobos 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 1.919) (B.—1.683) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital, de esta 
Corte, dictada en este día¿ en el suma
rio que se instruye por hurto con
tra Paulino San •Rafael,.; se cita a un 
individuo de nacionalidad Alemana., 
a qui&n hace unos dos meses y medio, 
en el sitio conocido por la Regalada,, 
le fué: sustraída una cartera con diez 
y ocho billetes de Banco extranjero, 
para que comparezca «n su Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle •• del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prostar decla
ración, bajo apercibimiento de ser de-
elarado incurso de la multa de 6 a 50 
pesetas con qae se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, a 16 de septiembre de 1920 
V.° B.° 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero* 
(Núm. 1.918) (B. -1.682) 
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: I N C L U ' A ; 

D. Santiago de la Escalera y Aínblard, 
Juez de primera instancia,© instruc
ción del distrito"de la Inclusa detes
ta Corte. 
Por el presente pito,, llamo y empla

za a Benito Rodríguez Pozo, hijo de 
Juan y Antonia, natural do Huelva, 
de veintinueve años, soltero, jornale
ro, con domicilio en la calle de Anto
nio López, núm. 66, tejar, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para qué en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con él objeto de 
cumplir un acuerdo de la Superioridad 
en causa que se'le sigue, por lesiones, 
bajo el número 136 de 1919; apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. ., 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo cistañO, ojos par
dos, nariz regular y color moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
Santiago de la Escalera. 

El Secretario, 
P , S . 

Francisco Beas., 
(Núm. 1.923) (B.—1.687) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa, de esta 
Corte, dictada en este ídía, en el su
mario que se instruye por daños, se 
cita a Emilio Pérez González, natural 
de Piedrahita (Avila), hijo de Francis
co y de Inocencia, de cuarenta y dos 
años, casado, carpintero, domiciliado 
últimamente en la Colonia de San 
Antonio, calle de Antonio Vicent, 
núm. 48, bajo, para que comparezca en 
su Sala-audienciaj sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños,,dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objoto.de am
pliar la declaración que tiene presta
da en aquella causa, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la 
multado 5 a 50 pesetas, con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras' determinaciones a fin de obli-

• garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1920. 
V.° B.° .. . > • 

Santiago de la Escalera. 
El Secretario, 1 

P. S. rr\ 
Sixto Pampliega. 

(Núm. 1.900) (B.—1.678) 

Don Santiago d© la Escalera y Am
blará, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 
Por él presente oito, llamo y em

plazo a Andrés Fierro González, hijo 

de José y Jesusa, natural de Garrafe, 
de veintidós años, soltero, panadero, 
con domicilio en el Campillo do las 
Vistillas, núm. 5 baja, y cuyo actual 
panadero se ignora, para que en el ter
mino de diez días, contados,desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaño, con el objeto de 
cumplir un acuerdo de la Superioridad 
en causa que se le sigue por hurto con 
el núm. 264 de 1919, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a qua 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordenó a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son:¡.es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición ;en este Juzgado. 

Madrid; 14 de septiembre de 1920.— 
El Secretario, Francisco Beas.; 

(Núm. 1.924.) (B.—1.688.) 

PALACIO 

Pozo González (Feliciano del), na
tural de Avila, de estado soltero, pro
fesión vaquero, de veinticuatro años 
de edad, hijo de Estanislao y Valenti
na, domiciliado en la calle del Porti
llo, núm. 11, vaquería, procesado por 
estafa, sumario 339 de 1920, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, de esta Corte, Secretaría de 
D. Juan,Infante. 

Madrid, Í l de octubre de 1920. 
José Muñoz Jalón. 

El Secretario, 
Dr. Juan lofante. 

(B . -1 .659) 

Áragosa (Bernardo), cuya demás 
filiación se desconoce, procesado por 
hurto, sumario 357 de 1919, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría de D. Juan Infante. 

Madrid,- 14 de septiembre de 1920. 
José Muñoz y Jalón. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B.—1.660) 

Gutiérrez Pérez (José), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
impresor, dé veintiún años, hijo de 
Luis y Catalina, domiciliado última
mente en el paseo de las Delicias, 37, 
procesado por robo, sumario 203 1919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio (Secretaría de don 
Juan Infante). 

Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
, José Muñoz Jalón. 

El Seoretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B.—1.661) 

Conde Delgado (Bartolomé), natu
ral de Alosáro, de estado soltero, pro

fesión cesante, do veinticinco años, 
hijo, de Martín y Francisca, domicilia
do- últimamente en el pase,? de Santa 
María de la Cabeza, núm. 6, procesa
do por robo, sumario 203-1919, compa
recerá, en. término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio (Secretariado D. Juan In
fante). 

Madrid, 14 de septiembre de .1920. 
José Muñoz Jalón. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

XB.-1.662) 

Martínez Moreno (Segundo), natu
ral de Sevilla, de estado soltero, pro
fesión pintor, de treinta y cinco años, 
hijo de Antonio y de Luisa, domici
liado últimamente en la calle de La-
vapiés, núm. 11, procesado por robo, 
sumario 204 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría dé D. Juan Infanta. 

Madrid; 16 de septiembre de 1920. 
Miguel Hernández. • 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante, 

,\ - . (B—1.665) 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Pablo López y Malo, Juez de ins
trucción del partido do Colmenar 
Viejo, interinamente. 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás Agen
tes de la policía judicial, procedan a 

jj la busca y rescate de la caballería 
que al final sé reseña, que fué sus
traída a Venancio González Tato, la 
noche del 6 al 7 del actual de la dehe
sa de Cernoba y , caso dé ser habida, 
sea puesta a disposición de éste Juz
gado con la persona o personas en 
cuyo poder sé encuentre si no justifi
can sú legítima adquisición. 

Señas de la caballería: 
. Una burra de trece años, alzada un 

metro dieciséis centímetros, capa par
da, raza española, rayas de zebra en 
las dos posteriores y dorso y raya de 
mulo, en la nalga izquierda el hierro 
de la Compañía «El Fénix Agrícola» 
y el número 3. 

Dado en Colmenar Viejo a diez de 
septiembre de mil novecientos veinte. 

Pablo López Malo. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.839.) (B . -1 .677 . ) 

VALENCIA 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del distrito 
del Mar, de Valencia, en el sumario 
núm. 458 de Í920, por estafa y de
fraudación, se cita por la presente al 
subdito Noruego Bjorn Norloff, para 
que en el término de quinto día com
parezca eu dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Cineros, núm. 3, principal, a 
prestar declaración; prevenido que, si 
no comparece, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Valencia, a 9 de septiem
bre de 1920. 

Pedro S. Coni. 
(Núm. ,1.90)). (B . -1 .679) 

Juzgados municipales 

EL PARDO 

En virtud de providencia dictada 
porel Sr. Juez municipal de este Real 
Sitio, en diligencias que Tse instruyen 
por.lesiones sufridas por Isaac Cerezo 
Martín, en 15 del raes de julio último, 
en la Cuesta de las Perdices, se cita, 
llama y emplaza a dicho sujeto, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
dentro del] plazo de quinto día al si
guiente de la publicación de este ediqr 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración acerca del 
hecho y circunstancias del mismo. 

Real Sitio dé El Pardo a 16 de sep
tiembre de 1920. 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado. 
El Secretario, 

Donato Puertas. 
(Núm. 1.915) (B.—1.681) 

Juzgados Militares 

CARTAGENA 

Adrado Pliego (Manuel), hijo de 
D. Manuel y doña Gregoria, natural 
de Madrid (Madrid), de veinte a vein
tiún años de edad, domiciliado última-

¡ mente en el Barrio de Peral (Carta
gena), procesado por prófugo, compa-
rsderá, en término de treinta días, 
ante D. Ángel Rizo y Bayona, Te
niente de Navio y Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de Carta
gena. 

Cartagena, 18 de septiembre de 
1920. ' 

El Juez instructor, 
' 'Ángel Rizo. ; 

P. S. M. 
• Secretario, 

Francisco Pérez. .. 
(Núm. 1.926.) (B.—1.680.) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

,. Celebrada y declarada desierta por 
falta de Imitadores la primera subas
ta anunciada para contratar la cons
trucción de las obras que con piedra 
partida, acuerde ejecutar el Excelentí
simo Ayuntamiento y los suministros 
de ésta necesarios, oara la conserva» 
oióa de los firmes de dicha clase, tan
to para el Interior como para el En-
sanche y Extrarradio; él, Excelentísi
mo Sr. Alcalde, por su Decreto de 25 
del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran inser
tas en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OÍUCÍAL de la provincia, de los días 4 
y 10 de septiembrevúltimó, respectiva
mente. ' • : •'• . i<\ • ; .... 
.: Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto. en e&ta t ecretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Ea su consecuencia, se celecr&rá 
dicha nueva subasta t i cía 22 de oo-
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tmbre, a las doee, en la sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al
calde o de quien al efecto delegue, 

Loque se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1920. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(E.—478) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para /contratar el suminis
tro de efectos de Herró fundido y 
bronce, para los Ramos de Fontane
ría-alcantarillas y Parques y Jardi
nes, hasta 31 de diciembre de 1922; el 
Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 25 del corriente, se lia servido dis
poner se anuncie nueva licitación ba
jo las mismas condiciones a que hace 
referencia el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 30 de agosto último. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta elidía 21 de octu
bre, a las doce, en la sala da remates 
de la primera Gasa Consistorial, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento^ 

Madrid, 28 de septiembre de 1920. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E. —179) 

(Continuación) 

Otra, interesándose autorice a l a 
Direceión de Fontanería-Alcantarillas 
para enajenar en pública subasta una 
cuba automóvil para la extracción de 
pozos negros, existentes en los talle
res de dicho servicio, y que según 
manifestaciones hechas por el perso
nal no está en coüdiciones de prestar 
servicio y su reparación ocasionaría 
muchos gastos, a cuyo efecto deberán 
redactarse los oportunos pliegos de 
condiciones. 

Otra, interesando que se organice el 
servicio que prestan los camilleros y 
ordenanzas de las Casas de Socorro en 
forma que, cuando más, sea de veinti
cuatro horas y otras veinticuatro des
canso. 

Otra, interesando se acuerde se de
rriben los muros de un solar propiedad 
del Ayuntamiento que entorpece la 
terminación del ensanche de la calle 
de la Sierpe y se expropie una casa 
de pequeña superficie de la misma 
calle. 

Otra, interesando se proceda con 
toda urgencia a la pavimentación de la 
ealle de la Magdalena y a la instala
ción en la misma de aceras de cemen
tó, y que en el caso de estar compren
didas dichas obras en el plan general 
de pavimentación, se interese de quien 
corresponda se declare de derecho pre
ferente e inmediata la ejecución de las 
Obras indicadas. 

Otra, interesando se acuerdé que se 
construya un edificio capaz de llenar 
suficientemente todas las neoesidades 
del Laboratorio, a ser posible en solar 
de propiedad municipal; que se re-
hueve el material del Laboratorio y se 
complète, previo informe del Director 
del servicio; que el edificio que actual
mente ocupa el Laboratorio se habili
te para instalar en él el establecimien
to central de la Institución de Pueri
cultura, y que en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, donde hoy se 
halla el establecimiento central de esa 
Institución, se oree una seooión y un 
consultorio semejante al que existe en 
otros distritos de Madrid. 

Otra, interesando se celebre un con
carso público para elegir el salvavidas 
que se estime más conveniente y que 
se obligue a la Empresa de Tranvías 
para colocarlos en todos los coches 
que lleven remolque. 

Sesión extraordinaria del día 17. 

Se debatió acerca de una proposi-
eión interesando la adopción de acuer
dos con objeto de que se procure el 
abaratamiento de las subsistencias. 

De otra interesando la adopeión de 
acuerdos oon objeto de solucionar de 
una vez el abastecimiento de pan. 

Y de otra para que., se adopten 
acuerdos en relación con el estudio, 
por parte del Gobierno, de un proyec
to de nacionalización de artículos de 
primera necesidad y exportación de 
subsistencias y primeras materias; y 
que se interese él Ministerio de la Go
bernación la concesión del auxilio eco
nómico necesario del Ayuntamiento 
para poner ; en marcha la fábrica de 
pan de la Sociedad «Pauifioadora po
pular Madrileña», y que el Sr. Alcal
de, asistido de una Comisión de seño
res Concejales,, visite al Sr. Ministro 
de la Gobernación para notificarle el 
anterior deseo del Ayunta miento y so
licitar que resuelva de conformidad 
con él y a la mayor brevedad. 

Sesión ordinaria del día 18. 

Se aprobaron las actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria ante
riores. 

Se acordó: Quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 12 del ac
tual, y dejarla a disposición de los se
ñores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto .por la 
Alcaldía Presidencia contra providen
cia gubernativa que justipreció un te
rreno que se expropia para la apertu
ra de la calle de Alburquerque, sé de
clara: 

Primero. Que procede valorar la 
parcela objeto de expropiación en la 
cantidad de 51'32 pesetas, de acuerdo 
con lo propuesto por la Junta Consul
tiva de urbanización y Obras, y 

Segúndo^ Que no procede abonar, 
en este caso, el 3 por 100 de afección. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil, con la que remite copia 

de sentencia de la Sala de lo. Conten
cioso del Tribunal Supremo, confir
mando la del Tribunal provincial, re
vocatoria de providencia gubernativa 
en cuanto por ella estimó e\' recurso 
interpuesto y dejó sin efecto los acuer
dos del Ayuntamiento, por los qué 
se danegó la adjudicación, y en defec
to de ésta, la permuta, del soiar sitúa-
do en la calle de Ruiz, con vuelta a 
la de Sandoval, declarando firmesfy 
subsistentes dichos acuerdos, excepto 
en lo que el último dispone la enaje
nación del repetido solar en pública 
subasta, rsspeoto a cuyo extremo se 
declara no haber lugar a la confirma• 
ción solicitada en la demanda. 

Se dio cuenta'do una providencia 
del Exorno. Si. Gobernador civil por 
la que resuelve les recursos d© alzada 
interpuestos por varios propietarios 
contra la orden de "las diferentes Te
nencias de Alcaldía sobre alumbrado 
supletorio unos y otros eontra la mul
ta de 2'50 pesetas diarias que deben 
devengar desde 1." de octubre de 19Í8 
hasta que cumplan el anterior acuer
do, en el sentido de que procede con
firmar las resoluciones apeladas en to
das las multas con posterioridad al 31 
de agosto de 1918 y correspondiente a 
cada una de las infracciones indivi
dual y expresamente castigada y en 
este sentido estimar los citados recur
sos que se desestiman en'todos los de
más extremos. 

Y el Ayuntamiento acordó comu
nicar a la Superioridad que se acepta
ba la resolución en el sentido de que 
era confirmatoria del acuerdo munici
pal, sin revocación de ninguna de los 
extremos del citado acuerdo, y solicita 
la rectificación consiguiente. 

Quedar enterado de otra providen
cia del Excmo.. Sr. Gobernador civil, 
que desestima el recurso de alzada in
terpuesto eontra multa de 50 pesetas 
impuesta por falta "de alumbrado su
pletorio en la casa núm. 23 de la calle 
de la Concepción Jerónima. 

Quedar enterado de los balances de 
ingresos y pagos realizados durante él 
pasado mes de mayo en la Fábrica 
de Gas. - -

Adjudicar en definitiva él remate 
de la subasta verificada para la cons
trucción y conservación de los pavi
mentos dé pórfido diabásico que se 
acuerde instalar en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de diciembre dé 1923, en los 
precios tipos. 

Declarar vecino de Madrid a D. Ig
nacio Infante Pérez, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 16 de la vi
gente ley Municipal. 

Conceder a la viuda del bombero 
núm. 114 el socorro, por una sola vez, 
de 100 pesetas, con cargo al cap. IX, 
art. 4.®, concepto 563 del presupuesto 
vigente, 

Aoceder a la petición formulada por 
el Presidente de la Asociación gre
mial de dueños de coches de plaza, en 
cuanto a que del canon anual que vie
nen satisficiendó al Municipio, se la 
descuente en lo sucesivo lo que en otro 
caso correspondería pagar por los pro

pietarios que hoy constituyen la So. 
ciedad industrial de carruajes de plaza 
y similares 

Dar al expediente de expropiación 
de la casa número 5 antigua, 23 mo
derno dé la calle del Pacífico, el trá
mite prevenido en el artículo 22 déla 
vigente ley de Ensancha, sometiendo 
los extremos referentes a la desconfor
midad de la propietaria con la tasa
ción que se asigna a dicho inmueble 
por el Sr. Arquitecto municipal, a re
solución del Exorno Sr. Gobernador 
civil dé la provincia, de quien solici
tará a la vez la autorización necesaria 
para la incautación da la finca me
diante el depósito de la cantidad en 
que. ha sido valorada por el Arquitec
to de la propietaria, en Cédulas del 
Ensanche bastantes a cubrir el valos-
efeetivo en metálico reclamado por 
dicho señor. 

Devolver al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia la certificación 
formulada por el Sr. Arquitecto nom 
brado perito por la Sociedad Hidráu
lica Santiliana, para la valoración de 
una parcela de terreno qué se trata de 
expropiar para apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro, en su encuen
tro con la de San Bernardo, junta
mente con la que se expide por Ja Se
cretaría del informe del Sr. Arquiteo-
tomunicipal de2Ó de abril último, y del 
dictamen de la Comisión, solioitando 
de dicha Autoridad rechace por im
procedente ese avalúo y señale el que 
el Ayuntamiento tiene ya aprobado, 
autorizando a esta Corporación al 
propio tiempo para constituir en Cé
dulas del Ensanche, suficientes a cu
brir la cantidad en metálico, importe 
de la tasación de su perito y xpara in 
cautarsé del inmueble una vez cum
plido aquel requisito. 

Aprobar los ascensos, para proveer 
una plaza de Jefe de Negooiado de 
tercera clase, del grupo de Adminis
tración, que existe vacante por jubila
ción. 

Se continuará. 

BANCO B E G A S A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 884.639, de pesetas 
nominales 2.000, en 4 por 100 Interior, 
•expedido por este Establecimiento en 
15 de octubre de 1919 a favor de don 
Cándido Hernández Plaza y doña Do
lores Hernández López , indistinta
mente, sé anuncia al público por. ter
cera vez para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a. contar 
desde el día 3 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio eh 
ios periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OJBIOIÁL de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banoo; 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedandtrei Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 26 de septiembre de 1920. 
P. El Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ( A . - 6 7 1 ) 
IMPRENTA PROVINCIAL. —Fuencarral 84, 


